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TRIBUNAL DE DISTRITO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DISTRITO NORTE DE CALIFORNIA 

 

Ante su Señoría, el honorable juez Vince Chhabria, 

 

EDWARD HARDEMAN, 

                                     

Demandante 

            v. 

 

MONSANTO COMPANY, 

                                    

Demandando. 

 

                        

 

 

 

 

No. C 16-00525 VC 

 

                                                                              

San Francisco, California 

                                                                              

Miércoles, 27 de marzo de 2019 

 

TRANSCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

COMPARECIENTES: 

 

De la parte del Demandante: 

 

 

 

 

POR: 

 

 

 

 

 

POR: 

ANDRUS WAGSTAFF PC 

7171 W. Alaska Drive, 

Lakewood, Colorado 80226 

AIMEE H. WAGSTAFF, LETRADA 

DAVID J. WOOL, LETRADO 

 

MOORE LAW GROUP  

1473 South 4
th
 Stress 

Louisville, Kentucky 40208 

JENNIFER MOORE, LETRADA 

 

 

 

(LOS COMPARECIENTES CONTINÚAN EN LA PÁGINA SIGUIENTE) 

INFORMADO POR: Marla F. Knox, RPR, CRR 

               Jo Ann Bryce, CRS no. 3321, RMR, CRR, FCRR 

               Taquígrafos oficiales 
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COMPARECIENTES: (Continuación) 

 

De la parte del demandado: 

 

 

 

 

POR: 

WILKINSON WALSH ESKOVITZ LLP 

2001 M Street, NW – 10
th
 floor 

Washington, D.C. 20036 

BRIAN L. STEKLOFF, LETRADO 

RAKESH N. KILARU, LETRADO 

TAMARRA MATTHEWS JOHNSON, LETRADA 

JULIE RUBENSTEIN, LETRADA 

CALI COPE-KASTEN, LETRADA 
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SENTENCIA 

Miércoles – 27 de marzo de 2019                           2:52 pm 

 

P R O C E D I M I E N T O 

---000--- 

(Los procedimientos se escucharon sin la presencia del Jurado:)  

                     EL TRIBUNAL: Bien. Me informan que el jurado 

a llegado a un veredicto. Puede ir a buscarlo. 

 

(Los procedimientos se escucharon ante la presencia del Jurado:)  

 

                     EL TRIBUNAL: Bien. Bienvenidos. 

              Parece que, [Tachado], continúa siendo el presidente 

del jurado ¿es correcto? 

                     [Tachado]: Sí. 

                     EL TRIBUNAL: Entiendo que han llegado a un 

veredicto ¿correcto? 

                     [Tachado]: Sí. 

                     EL TRIBUNAL: Por favor, entrégueselo a 

Kristen. 

(Pausa en el procedimiento) 

VEREDICTO 

                     EL TRIBUNAL: Bien. Procedo a leer el 

veredicto. 

             Pregunta 1: ¿Probó el señor Hardeman, por 

preponderancia de las pruebas, su demanda de que el diseño de 

Roundup era defectuoso? 

             Respuesta: Sí. 

             Pregunta 2: ¿Probó el señor Hardeman, por 

preponderancia de las pruebas, su demanda de que a Roundup le 

faltan las suficientes advertencias sobre el riesgo del NHL? 
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Respuesta: Sí. 

Pregunta 3: ¿El Sr. Hardeman, mediante el predominio de 

evidencia, probó su afirmación de que Monsanto incurrió en 

negligencia al no tomar precauciones razonables para advertir 

sobre el riesgo de linfoma no Hodgkin que presenta Roundup? 

Respuesta: Sí. 

Pregunta 4: ¿Cuál es la compensación por daños y perjuicios 

del Sr. Hardeman?  

Pérdida económica pasada: USD 200.967,10. 

Pérdidas no económicas pasadas: USD 3.066.677. 

Pérdida económica futura: 2 millones de dólares. ¿Lo he 

leído bien? 

: (Respuesta inaudible). 

EL TRIBUNAL: De acuerdo. Pregunta 5: ¿El señor Hardeman 

probó mediante evidencia clara y convincente que tiene derecho a 

una indemnización punitiva por daños y perjuicios? 

Respuesta: Sí. 

Pregunta 6: Si respondió “sí” a la pregunta anterior, ¿qué 

monto le concede al señor Hardeman en concepto de indemnización 

punitiva por daños y perjuicios? 

Respuesta: 75 millones de dólares. 

¿Alguien desea que se consulte al jurado? 

SR. STEKLOFF: Sí, Su Señoría. 
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